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REGLAMENTO DE LA LEY DE PUERTOS 
 

TEXTO VIGENTE 
Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de diciembre de 2021 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 

la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
y 2o., 3o., 5o., 7o., 8o., 11, 16, 17, 19, 19 Bis, 20, 21, 22, 23, 23 BIS, 24, 25, 26, 27, 28, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38, 40, 41, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 53, 54, 57, 58, 58 BIS, 60, 61, 62, 63, 64, 65 y demás 
relativos de la Ley de Puertos, he tenido a bien expedir el siguiente 

 
REGLAMENTO DE LA LEY DE PUERTOS 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular las actividades de construcción, uso, 

aprovechamiento, explotación, operación, protección, formas de administración y prestación de servicios 
en los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias previstos en la Ley de Puertos, 
correspondiendo su interpretación para efectos administrativos a la Secretaría. 

 
Artículo 2. Para efectos de este Reglamento, además de las definiciones previstas en el artículo 2o. 

de la Ley, se entenderá por: 
 
I. Acarreo: El traslado de bienes o mercancías dentro del Recinto Portuario en su porción 

terrestre; 
 
II. Administrador: El Administrador Portuario o el Administrador Federal; 
 
III. Administrador Federal: El servidor público de la Secretaría a cargo de la administración de un 

Puerto que no cuente con un Administrador Portuario; 
 
IV. Alijo: El aligeramiento de una embarcación de todo o parte de su Carga; 
 
V. Almacenaje: La guarda de mercancías en almacén, patios o cobertizos; 
 
VI. Capitanía: La Capitanía de Puerto; 
 
VII. Carga: La colocación de bienes o mercancías que se encuentren en cualquier lugar de la parte 

terrestre del Recinto Portuario, en cualquier medio de transporte marítimo o terrestre; 
 
VIII. Descarga: El retiro de bienes o mercancías colocadas en un medio de transporte marítimo o 

terrestre para depositarlas en cualquier lugar de la parte terrestre del Recinto Portuario u otros 
medios de transporte marítimos o terrestres; 

 
IX. Estiba: El acomodo de bienes o mercancías; 
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X. Destino: Es el tipo de Terminal o Instalación Portuaria, considerando la Carga, la recepción de 

pasajeros o área de uso común, a la que específicamente se prevea dedicar determinada zona 
del Recinto Portuario o áreas cesionadas; 

 
XI. Ley: La Ley de Puertos; 
 
XII. Normas: Las normas oficiales mexicanas que expida la Secretaría; 
 
XIII. Obra Mayor: Aquellas obras nuevas y ampliaciones que impliquen modificaciones al límite del 

Recinto Portuario, a la geometría en sus tres planos, de las tierras o aguas contenidas en el 
mismo y a la infraestructura mayor del Puerto, o se trate de dragado de construcción; 

 
XIV. Obra Menor: Aquellas obras de conservación y mantenimiento o rehabilitación, incluyendo los 

dragados de mantenimiento; 
 
XV. Operadores: Las personas físicas o morales que, en los términos de la Ley, son responsables 

de Terminales o Instalaciones Portuarias, y 
 
XVI. Prestadores de Servicios: Las personas físicas o morales que, en los términos de la Ley, 

proporcionen servicios inherentes a la operación de los Puertos. 
 
Artículo 3. La autoridad portuaria la ejercerá la Secretaría en los términos que establezca la Ley, su 

Reglamento Interior y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 4. La propuesta de acuerdo que elabore la Secretaría para determinar y delimitar los 

Recintos Portuarios o sus ampliaciones, deberá contener: 
 
I. La poligonal que comprende las áreas de agua y los terrenos de dominio público que los 

integren, y 
 
II. La representación gráfica de las delimitaciones de los Recintos Portuarios que deberán incluir 

los cuadros de construcción de las poligonales, de conformidad con las Normas 
correspondientes. 

 
Artículo 5. Para la delimitación de Zonas de Desarrollo Portuario, la Secretaría en coordinación con la 

dependencia competente, por sí o a solicitud de parte interesada, deberá efectuar los estudios necesarios 
para determinar su conveniencia y, en su caso, hacer las propuestas que procedan a los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios correspondientes. 

 
El acuerdo respectivo deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, además de las 

publicaciones que procedan en los diarios o gacetas oficiales de las entidades federativas o municipios 
de que se trate. 

 
Artículo 6. Para la debida y oportuna integración de las estadísticas portuarias, los concesionarios, 

permisionarios, Administradores, Operadores y Prestadores de Servicios proporcionarán la información 
relativa que requiera la Secretaría. 

 
La Secretaría señalará las fechas y forma de entrega de la información a que se refiere el párrafo 

anterior, de conformidad con el instructivo que para tal efecto elabore y publique en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Artículo 7. Los Administradores, Operadores, concesionarios, permisionarios y Prestadores de 
Servicios deberán poner en conocimiento de la Capitanía las operaciones relacionadas con sus 
actividades portuarias, en la forma que determine la Secretaría. 

 

CAPÍTULO II 
OBRAS 

 
Artículo 8. Las solicitudes para la autorización de obras marítimas, portuarias o dragado deberán 

cumplir con los requisitos establecidos en las fracciones I a IV, VI, IX, X y XII a XVII del artículo 16 de 
este Reglamento. 

 
La Secretaría podrá requerir información adicional debidamente relacionada con la solicitud de 

autorización para obras marítimas o de dragado. Una vez que la solicitud se encuentre debidamente 
integrada, la Secretaría deberá dar respuesta a la solicitud en el plazo previsto en el artículo 28 de la Ley. 

 
Las solicitudes podrán presentarse, a elección del particular: 
 
I. En la ventanilla de gestión de trámites, o 
 
II. Por medios electrónicos, con su firma electrónica avanzada, utilizando el Sistema de Trámites 

Electrónicos de la Secretaría. En este caso, el interesado deberá manifestar expresamente su 
conformidad en términos del artículo 11 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada. 

 
Las solicitudes a que se refiere este artículo presentadas en términos de la fracción II de este artículo 

deberán observar, en lo conducente, las disposiciones de la Ley de Firma Electrónica Avanzada y su 
Reglamento. 

 
Artículo 9. Las Obras Mayores a cargo de un Administrador Portuario requerirán la autorización  de la 

Secretaría. 
 
Para efectos del párrafo anterior, la Secretaría podrá requerir un dictamen técnico por un profesionista 

o institución especializada en la materia, con cargo al interesado y emitirá la resolución en términos del 
artículo 28 de la Ley. 

 
La autorización de las obras podrá negarse cuando las especificaciones técnicas no garanticen la 

estabilidad y seguridad de dichas obras. 
 
Cuando se trate de una Obra Menor, previo a su realización, el Administrador Portuario o el 

Administrador Portuario Federal presentará el aviso por escrito a la Secretaría. 
 
Artículo 10. Las obras deberán cumplir con las especificaciones previstas en los proyectos técnicos 

autorizados por la Secretaría y las Normas respectivas, así como con la aprobación, en su caso, de la 
autoridad competente en materia de impacto ambiental. 

 
En caso de incumplimiento, la Secretaría podrá ordenar su corrección, demolición o retiro inmediato 

por cuenta del infractor, sin perjuicio de aplicar las sanciones que correspondan. 
 
Artículo 11. Para que las obras realizadas entren en operación, total o parcialmente, deberá 

notificarse la conclusión de la obra y solicitar por escrito a la Secretaría, para que esta, después de las 
verificaciones que procedan, autorice su funcionamiento. Se excluyen de esta regla las Obras Menores. 
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La Secretaría deberá dar respuesta en un plazo que no exceda de treinta días hábiles contado a partir 
de la notificación a que se refiere el párrafo anterior. 

 
Artículo 12. Los concesionarios y permisionarios empezarán y concluirán las construcciones dentro 

de los plazos que señalen los permisos o títulos de concesión respectivos. En caso de retraso, se deberá 
informar a la Secretaría de las circunstancias que lo justifiquen, de lo contrario se aplicarán las sanciones 
correspondientes y la revocación, en su caso, de los títulos o permisos. 

 
Artículo 13. La Secretaría podrá solicitar que los informes técnicos que deban presentar los 

concesionarios o permisionarios estén avalados por un profesionista o institución especializada en la 
materia. 

 

CAPÍTULO III 
CONCESIONES 

 
Artículo 14. La Secretaría, previo a la realización de los concursos públicos para el otorgamiento de 

concesiones, deberá efectuar el trámite ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público previsto en el 
artículo 23 Bis de la Ley. 

 
Artículo 15. Los participantes en los concursos públicos para el otorgamiento de concesiones 

deberán garantizar, en los términos que establezcan las bases de dichos concursos, lo siguiente: 
 
I. Las propuestas respectivas, y 
 
II. El cumplimiento de las condiciones, compromisos y obligaciones contenidos en el título de 

concesión, para el caso del participante ganador. 
 
En ambos casos la Secretaría, en las bases del concurso, establecerá los montos, porcentajes y 

demás circunstancias relativas al otorgamiento de garantías, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Tesorería de la Federación y su Reglamento, mismas que en todos los supuestos deberán ser otorgadas 
a favor de la Tesorería de la Federación y a disposición de la Secretaría. 

 
Artículo 16. Las solicitudes de concesiones sobre bienes del dominio público de la Federación, que 

en términos de la Ley se adjudiquen directamente a los propietarios de los terrenos colindantes, deberán 
contener la información y documentación siguiente: 

 
I. La copia certificada del acta constitutiva de la persona moral mexicana, inscrita en el Registro 

Público de Comercio correspondiente o el acta de nacimiento de la persona física mexicana, 
según sea el caso; 

 
II. Los poderes y nombramientos que haya otorgado el solicitante al que, en su caso, promueva a 

su nombre; 
 
III. La descripción de la obra construida o que se pretenda construir; 
 
IV. El proyecto general y el proyecto ejecutivo correspondientes, así como los montos de inversión, 

cuando existan obras por construir; 
 
V. La descripción de los servicios que se pretendan prestar; 
 
VI. La acreditación de que cuenta con los recursos financieros, materiales y humanos para realizar 

el proyecto, cuando existan obras por construir; 
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VII. La copia certificada de los títulos de propiedad de los terrenos colindantes a la zona federal 

marítimo terrestre de que se trate, inscritos en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente; 

 
VIII. La garantía de trámite mediante cualquier forma prevista por el artículo 48 de la Ley de 

Tesorería de la Federación, por la cantidad equivalente a noventa y cinco veces la Unidad de 
Medida y Actualización; 

 
IX. El plano general de dimensionamiento que contenga el croquis de localización y los cuadros de 

construcción en coordenadas calculadas con el sistema de coordenadas universal transversal 
de Mercator; 

 
X. Las fotografías del sitio donde se pretende construir la obra o, en su caso, de las obras 

construidas; 
 
XI. El estudio económico financiero que contenga el análisis de flujo de efectivo proyectado a los 

años requeridos en concesión, los montos de inversión desglosados y el informe ejecutivo del 
proyecto en términos económicos, técnicos y del entorno del negocio; 

 
XII. El comprobante de pago de derechos por el estudio, trámite y, en su caso, expedición de la 

concesión; 
 
XIII. El título de concesión, en su caso, de la zona federal marítimo terrestre o zona federal terrestre; 
 
XIV. La copia certificada de la autorización en materia de impacto ambiental o, en su caso, su 

exención por parte de la autoridad competente en materia ambiental, cuando se trate de obras 
por construir; 

 
XV. La copia del Registro Federal de Contribuyentes del solicitante; 
 
XVI. La copia de la Clave Única de Registro de Población, en caso de persona física, y 
 
XVII. La demás información que el solicitante considere conveniente. 
 
La Secretaría podrá requerir información adicional relacionada con la concesión solicitada, y resolverá 

en un plazo no mayor de sesenta días hábiles, a partir de que la solicitud se encuentre debidamente 
requisitada. 

 
La Secretaría fijará el monto de la garantía que deberá otorgar el concesionario para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones, la cual se actualizará y mantendrá vigente durante todo el tiempo de la 
concesión. 

 
Artículo 17. Las solicitudes a que se refiere el artículo anterior podrán presentarse, a elección del 

particular: 
 
I. En la ventanilla de gestión de trámites, o 
 
II. Por medios electrónicos, con su firma electrónica avanzada, utilizando el Sistema de Trámites 

Electrónicos de la Secretaría. En este caso, el interesado deberá manifestar expresamente su 
conformidad en términos del artículo 11 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada. Las 
solicitudes presentadas a través de este medio deberán observar, en lo conducente, las 
disposiciones de la Ley de Firma Electrónica Avanzada y su Reglamento. 


